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V. PARTE OFICIAL

M m i  w  MSSEJO DE mnSTBO

>, S. M, el R e y  Don Alfonso XIII (q . D,,g.), 
Rein^ Doñ^ Victoria Eugenia, 

Bv el Príncipe de Asturias é In - 
^nteay demás personas de la Augusta 
íealFamilia, continúan sin novedad en 
l^fimportante salud.

r  • p i s m i o  DS F O P S T Ó
_ BXPOSIOION 

BBÍíOR: La equidad, que debe ser nor- 
Wtt~dé los actos de la Adttinistrációa, 
«ttpeue en las presentes eírounstanoias 
«adopción de un criterio que aonoüíe 
^8 iníeToses públicos cuya salvagü»áia 
«  está encomendada con aciuellos otros 
de índole privada que aunque 1® están 

tto pueden sacrlñcarse con 
flip&Buj^idgorista sin peligrq de traspa*’

sar los linderos de la justicia más ele
mental. _

Fundándose en estas consideractones 
y ateildieñdó á las circunstancias por que 
atraviesan los contratistas deObras P ú 
blicas, sobre quienes pesan de un modo 
dirécto desde el comienaío de la guerra 
munSial las repetidas alzás de precio su
fridas por los materiales de todas clases, 
así como las experimentádas én época 
más récienté por la mano do obra y les 
transportes y otros elementos úfiliBados 
en la construcción, se hace patente la ne
cesidad de dulcificar la  rigidez do Jos 
preceptos que regulan sus con tratos, eíi 
forma tal, que garantizándose enloposlr 
ble la evitación de los daños qtiéá la A d
ministración ocafidnarfa el incumpli
miento de aquélloSj puedan, sin embar- 
gOj los contratistas tener una basé para 
poder renundarios, con el menor daño 
para-los: iníín^eses que /particMárinénte 
lés afectan. - ■■ 'v'

Esta base no puede ser otra que el re- 
eonocipiientó del derecho á rescindir sus 
contratos sin pérdida de fianza, p u ^  dé-

naosíYado que el contratista viene ejecu
tando obras á menor precio del que le 
cuestan^ sería injusto, no ya ob^garle á 
continuarlas con tales pérdidas, sino tan 
sólo incautarse d s la  fianza á cambio de 
desligarle del cumplimiento de un com
promiso al que no puede atender por im 
pedírselo causas en absoluto ajenas á su 
voluntad. r  .v

Frecodentes existen en nuestra legisla
ción de Obras Públicas relativos á épo- 
cas en  que en España se produjeron al
teraciones extraordinarias en los précios 
de ejecución, y así en los pliegos de con
diciones de 1851 y de 1886, se establece el 
deipcbóf á rescindir siéiñj^úr/squé/el/au
menta resultaM epara e l eéste de la  obra 
que faiticá ejecutár excederá del sexto 
dtel importe totabde Ja  contrata; pero sin 
abono de indemnización alguna ni aun 
adquisición de’ la herramienta por la Ad- 
ministíacióm-1 ^, .v  ̂ ^

El espíritu de estos preceptos so hn te
nido en cuenta en loa momentos actuales 
para revivirlo y aqdicarló, dándole cabi
da tranf^toriameute entre las condicio'*
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neñ generales que regulan la contrata* 
ción de Obras Públicas y que se com
prenden en el pliego general de 13 de 
Marzo de 1903, formándose al efecto un 
artículo adicional del mismo que regirá 
mientras la anormalidad de las circuns
tancias exista, pero siendo de exclusiva 
aplicación para las obras de construcción^ 
reparación y conservación de carreteras, 
en las que por su especial naturaleza no 
se requieran grandes medios auxiliaos 
ni herramental ni maquinarias especia
les, que, sin embargo, son imprescindi
bles para  la ejecución de obras de otra 
iudole, como la mayoría de las hidráuli- 
oas y de puertos.

En estas obras, últimamente citadas, y 
amivo contadas excepciones, la contrata 
necesita para desenvolverse un material 
auxiliar especial, valioso y complicado, 
cuya adquisición supone un considera- 
M© desembolso, y que además puede ser 
de aplicación posterior para la conser
vación y utilización de la obra ya cons
truida.

La especial naturaleza de estas contra- 
tras obliga á establecer un procedimien
to, también especial, para la rescisión de 
las mismas, sin que sea dable aplicar el 
criterio cerrado de la no adquisición de 
medios auxiliares y herramientas, ya que 
oii casos determinados podría convenir á 
la Administración adquirirlos para faci
litar la continuación de las obras, bien 
mediante nueva subasta ó directamente.

Partiendo del supuesto de esta conve
niencia para la Administración, precisa 
•xaminar ios casos que pueden presen
tarse en la práctica y que se reducen á 
los tres siguientes;

A) Obras que aun bajo la denomina
ción de obras de puertos ó hidráulicas, 
por referirse á trabajos para cuya ejecu
ción bastan los medios ordinarios, no 
necesitan matenal auxiliar especial ni 
herramental apropiado á ellas exclusiva
mente. Por ejemplo, las que se refieren á 
edificios, pavimentos y otra» semejantes, 
eomplementárias de las propias y especí
ficamente dénominadas de puertos 6 h i
dráulicas.

B) Obras de puertos ó hidráulicas 
propiamente dichas, en las que el mate-  ̂
rial auxiliar especial ó el herramental 
de mayor importancia no es propiedad 
de la contrata, sino suministrado á ésta, 
bien por el Estado ó por las Juntas de 
Obras encargados de lá dirección de las 
contratas, y

€) ®bras hidráulicas ó de puertos que 
Utilizan medios auxiliares y herramien
tas de importancia y de necesidad reco
nocida para su ejecución, siendo unos y 
otros propiedad de la contrata.

Es indudable que cuando «e trate de 
obras de las comprendidas en los dos pri
maros casos, huelga hablar de adquisi
ción de medios auxiliares y de herra
mientas por parte de la Administración, 
ya qué siendo unos y otras de los ordi

narios, em un casó, y en otro propiedad 
del Estado ó de ios Servicios directores 
los principalés, hay razón de conve
niencia ninguna que aconseje transac
ción sobre el particular con el contratis
ta. Así, pues, la fescisión se considerará 
sin pérdida de fianza, pero sin derecho á 
indemnización de ninguna especie ni por 
ningún concepto al contratista que la so
licite. j

En cambio, cuando se trate de obras de
las comprendidas en el caso O, si el con
tratista solicita, al mismo tiempo que la 
rescisión de la contrata, sin pérdida de 
fianza, la venta ó traspaso al Estaio de 
los medios auxiliares que Utilice en̂  las 
obras, no ba de rechazarse la oferta, pero 
sí habrán de tomarse aquellas medidas 
necesarias para garantizar ia adquisición 
de los medios auxiliares y herramientas 
sólo en la parte necesaria para la prose
cución de la obra y en la forma menos 
onerosa para la Administración, á cuyo 
fin debe seleccionarse el material verda
deramente útil y conveniente, eliminan
do el qué no lo sea, y para evitar toda 
sospecha de agio por parte del cóntratis- 
ta deberá igualmente aplazarse y aun ne
garse la concesión de la rescisión hasta 
que determinados y valorados contradic
toriamente los elementos auxiliares y he
rramientas que el Servicio inspector de 
la contraía proponga adquirir, y aproba
das dicha propuesta y valoración por la 
Superioridad, quede asegurada la adqui
sición en forma beneficiosa para los inte
reses del Estado, que de este modo en 
posesión de los medios adquiridos del 
rescisionario podrá encoutrar venta jas 
económicas en una nueva subasta ce
diendo al adjudicatario el matérial exis
tente en su poder.

Para extremar aun más las garantías 
dé acierto podrá establecerse que el acuer
do previo que recaiga sobre la propuesta 
de adquisición de medios auxiliares y he
rramientas y su valoración contradicto
ria deberá sér revisado por el Consejo de 
Obras Públicas, sin cuyo informe no po
drá ser aprobado definitivamente.

Desde luégo se concederá la rescisión 
de las obras sin pérdida dé fianza, á los 
contratistas dé las de puertos 6 hidráuli
cas que lo soliciten y hagan renuncia 
expresa á que la  Administración adquie
ra los rnted^ós auxiliares ó herramientas 
por ellos empleados en las obras, los que 
permanecen siendo de su exclusivja pro
piedad y podrán retirar al series conce
dida la rescisión.

Ahora bien: como complemento nece* 
gario dé esta concesión graciable, y esta
bleciendo la correlación debida entre los 
derechos y obligaciones de la Adminis
tración y el contratista de modo que la 
equidad alcance por igual á los intereses 
que respectivamente representan, se dis
pondrá que las contratas de obras hi
dráulicas y de puertos qqe á partir de la 
fecha de disposición so adjudiquen,

podrán ser rescindidas por el Estado con 
devolución de fianza, cuando á juicio del 
Ministerio de Fomento se entienda que 
los precios base del contrato han expe^ 
rimentado bien en su totalidad ó en par
te impiprtante éOh relación al presupues
to íntegro do ejecución material una dis
minución que llegué ó exceda del 10 por 
100 del valor que se Ies asigne en los cua
dros de precios del proyecto.

Llegado este caso, la Administración 
podrá acordar la Rescisión, pero en aque
llas obras que para su comienzo y  des
arrollo hayan requerido la adquisídión 
de medios auxiliares y hérramenta.1 espa
ciales ó de gran importancia, éste será 
adquirido por el Estado fijándose su va
lor contradictoriamente y  abonándose su 
importe como saldo de liquidación, sal
vo renuncia expresa del contratista.

Por último, una vez rescindidas las 
contratas y previa toma de datos para la 
liquidación de las ejecutadas con la con
formidad del contratista, la Administrar 
ciótt decidirá la continuación de I/as obra» 
en la forma más favorable para los inte
reses delEstado, bien contratándolas nue
vamente 6 ejecutándolas directamente.

En méritos de lo e«puésto, el Ministro 
qué suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 27 de Julio de 1918.
SEÑOR: 1::

Ik  L. R. P. de V. M.,1
Fmcisco tofcó.

EEMi BlEOEETO T
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Los contratistas de obras 

hidráulicas y los de obras de puertos, en 
ejeoucióni tendrán derecho á la rescisión 
de sus contratas, don devolución de fianr 
za, pero sin derecho á reclamar del Esta- 
tado la adquisioión de las herramientas 
ó medios auxiliares que utilicen en la 
construcción de aquéllas, ni á indemni
zación por ningún concepto, on los casos 
siguientes:

A) Cuando así lo soliciten haciendo 
renuncia expresa á cuantos derechos pu
dieran correspondérles, dejando siempW 
á salvo el de devélüoión dé lá fianza. ̂ 

Cuando las obras que pretendan reS* 
cindir, ipor ser de ejecución ordinaria, no 
requieran grandes ni especíales medios 
auxiliares, n i herramental apropiado, 6 
les hayan sido suministrados éstos pOí 
el Estado 6 las Juntas de obras encarga
das de los servicios, ^ ...........

Art. 2,® Los contratistas de obras á 
que se refiere em presenté Real decreto, en 
cuya ejecución empleen grandes medios 
auxiliareÉ, máquinas ó herramientas de 
naturaleza especial ó indispensable ó con
veniente para su más perfecta ejecución, 
siendo unos y otras de su p r o p i e d a d ,  po.; 
drán solicitar y obtener del Estado la

■y.  ̂ ' v . ' ' '  '■ - y -''
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rdscisíón de la eoiitrata, sin pérdida de 
Jlanzai y la adquisición dol todo ó parte 
del material auxiliar de su pertenencia, 
conformándose á las siguientes prescrip
ciones:

1.** La propuesta de adquisición de 
las máquinas, herramientas y medios au
xiliares propiedad de la contrata se hará 
por el Servicio encargado de la inspec- 
ción de Jas obras, seleccionando del ma
terial existente aquel que reúna mejores 
condloiones de utilidad y conveniencit 
para su aprovechamiento en la continua-

. ción de las obras, sin que el contratista 
tenga deréeho á reclamar contra las ex- 
cltisioties que á juicio del mencionado 
Servicio sean procedentes.

2.®̂ Al mismo tiempo que la propuesta 
que antecede se efectuará la valoración 
de los útiles que en ella se comprendan, 
f  iándose cfen el debido detalle sus p re
cios contradictoriamente entre el Servi
cia y ía contrata.

Ambos documentos, propuesta y valo- 
ración, se elevarán á la  aprobación de la 
Superioridad, la que previo informe del 
Consejo de Obras Públicas resolverá lo 
que proceda.

3.® Entretanto no recaiga resolución 
sobre la propuesta y valoración formu
ladas, permanecerá en suspenso la con
cesión de la rescisión, y ésta no tendrá 
lugar si el contratista no acepta la reso
lución afecaída, salvó que haga renuncia 
expresa á la adquisición propuesta por 
el Servicio, en cuyo caso se acordará la 
rescisión con devolución de fianza, que
dando de la propiedad del rescisionarío 
los útiles, herramientas y medios auxi
liares que tenga situados en la obra.

Art. 3.  ̂ En las contratas de obras h i
dráulicas ó de puertos que so adjudiquen 
con posterioridad á la fecha del presente 
Real decreto, se reserva el Estadio el dq? 
recho de rescindirlas cuando, por haber
se producido disminuciones en los pre
cios unitarios base del contrato que ál- 
oanoen á la totalidad da los mismos ó á 
los más importantes con relación al cos
te total del presupuesto de ejecución ma
terial, y cuyas disminuciones lleguen ó 
excedan al 10 por 100 de! valor que se 
ásigne para las respectivas unidades en 
los cuadros correspondientes del proyec
tó, entienda el Ministerio quó la Conti- 
Buación de la contrata es lesiva para los 
intereses del Estado.

Propuesta la rescisión por esta caup, 
y cuando se trate de obras para cuya ejc- 
csucién y desarrollo haya necesitado él 
contratista aportar material auxiliar, má
quinas ó herramientas especiales ó de

indudable importancia y necesidad, el 
Estado adquirirá este material íntegra
mente, salvo renuncia 6 negativa expresa 
del contratista, para lo que se procederá 
á fijar su valoración detallada, que se 
practicará contradictoriamente entre el 
Servicio y la contrata, y aprobada que sea 
por la Superioridad constituirá un pre
supuesto adicional cuyo importa s© satis
fará al contratista una vez aprobada la 
liquidación de las obras y con el saldo á 
su favor resultante, si lo hubiere.

Art. 4.® Rescindida la contrata, la Ad
ministración resolverá, según convenga 
ó no á los intereses del Estado, su conti
nuación, bien sea directamente ó por 
nueva contrata, pero si se hubiera hecho 
adquisición de herramiéntas ó medios 
auxiliares que se hayan de utilizar en lo 
sucesivo, habrá de tenerse en cuenta el 
valor de los mismos para calcular ios 
precios del nuevo proyecto con la corres
pondiente deducción proporcional á su 
importe. '

Dado en Santander á veintisiete de Ju- 
lio de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO
El Ministro de Eomerilo,

Prannco Cambó.

i M M K i t  N i  g i c n i
m iÁ h x m m m  

limo. Sr.: Tista la instancia suscrita 
por los Sres/Hijós de Juan Viiá Grana
da, vecinos de Tarragona, en solicitud de 
qu© se les autorice para instalar en dicha 
población una fábrica de alcohol desna
turalizado:

Visto el núiqero 6."̂  del ai tí culo 12 de 
la Ley de 10 de Diciembre de 1908; los 
capítulos 3.®, 5.° y 7.® del Reglamento de 
la Reata del alcohol, y la Real ordén de 
10 dé Noviembre de 1913; y 

Considerando que el primero de los 
textos mencionados permite la instala
ción de las fábricas de ésta índole en las 
localidades que sean cá pítales de provin
cia 6 tengan Aduana de primera clase, 
circunstancias que concurren en este 
0880, y en tal concepto debe accederse á 
lo solicitado, siempre qué la fábrica de 
que se trata se ajuste en su instalación y 
funcionamientó á  Í8S condiciones exigi
das por los capítulos del Reglamento y á 
lo dispuesto en la Real orden que se de
jan diados,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servidlo disponer que se autori
ce á los solicitantes para instalar en Ta

rragona una fábrica de alcohol desnatu
ralizado, debiendo ajustarse en su insta
lación y fimcfonamiento á los capítu
los 3.®, 5.® y 7.° del Reglamento de la Ren
ta y someterse al régimen de interven
ción, entendiéndose que esta autoriza
ción «e declarará caducada si la fábrica 
no se instala en el plazo prevenido por ía 
Real orden de 10 de Noviembre de 1918.

Be Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 19 de Ju 
lio de 191S.

GONZALE^a B E S A D iu  ¡ 
Señor Director general de Aduanas.

f  BBUIS ABTBg

' EBAIi OEDBN
Vacante por renuncia del Exorno, se 

ñor D. Trinitario Ruiz Valarino el cargo 
d© Juez Protector de la fundación insti
tuida por D, Antonio Martín Asensio, en 
Hervás (Cácéres), y vista la propuesta 
elevada ]por la Comisión permanente dél 
Consejo de Estado,

S. M. el R b t  (q. D . g.) se ha servido 
nombrar Juez Protector de la fundación 
Asensio Neila, con la asignaéión deter
minada en la escritura fundacional, al 
Excmo. Sr. D. Joaquín Férnándsz Prida, 
qué A Sü calidad de ó r Ministro iine la 
ciroünstancla de iiabér sido titu lar dé ía 
Cartera de Gracia y Justicia y ocupa ©1 
primer lugar en la propuesta eletada por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de Ju 
lio de 1918.

ALBA. '
Señor Subsecretario de este S^inisterio,

tPKmmiClOK CEHIBiL ■
. MINISTERIO DE ESTADO

S nlm eeretK riR .
ASUNTOS CONTKN-CIOflO*

El Cónsul de España en El Havrev par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles;

Gabriel Bernat Martínez, natural do Va- 
dilio (Zamora), de cincuenta y seis afíos, 
viudo, y

Antonio Manaré, natural de Estadella 
{Barcelona).

Madrid, 26 de Julio de Í918,*®EI Sub
secretario, Marqués de Amposta.
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MINISTERIO DE GRÁOIA ¥  JUSTIGM
n i r e e e i é n  C te n e r A l  d e  l o s  E te g r is ta re s  j  deS  M o t a r i a d o .

S© hallan vacantes los siguientes Registi’os de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que s© expresan, coníorme al articulo 303 de la ley Hipotecaría.

R E G I S T R O

Arenys de Mar.

Falencia . . . ----  . . . . . .
Santa Cruz dio Tenerife.
C o ria  .....................
L aguardia..   .
Málaga..    ...................

Denia ......... ...
Cara vaca... — . . . . . . . . .
Villanueva-d© los Infau’ 

tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Burgos.. — . — . . . . . .
Cáceres.. ........... ..
Baena            .........
IJgíJar ..........
Llanes  ......... ..
Guía . . . . . .
Tordesillas.  ........ . . . .
Guadal»jara. . . . . . . . . . . .
Guernica .

a u d u n o ia

Barcelona..

Valladolld .. 
Las Pií îmas
Gáeeres.___
Burgos. . . . . .  
Granada^, . . .

V a l e n c i a . 
Albacot©. . . .

Albacete.. .. 
Burgos.V. . ..
Oáceres . 
Sévilía^.', .  
Granada.. .. 
Oviedo .»- 
Las Paimág. 
Valiadoiid... 
M^adrid.. . . . .
Burgos... . . .

OLASE

3.®
8.a
8.a

1.a
2.a
l a
2.a

•2.a
8.a
3.a 
3.a
8.a
3.a
3.a
8.a

TUKNO DE PROVISIÓN

Primero de la regla prim e
ra de dicho artícsulo (m.e> 
j (Kr cías© y m ayor. anti 
•güedad en el Cuerpo). . .  

ídem,. . . . . .
íd ém ... o. . . . . . . . . .  — . . .
Idem . . .  . , . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m , . . . . . . . . . ___ „..
Segundo de la misma regla 

(mayor antigüedad en ©1 
E s c a l a f ó n ) . ¿

Id o m ..  .........
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . ....... ..
Idem .  ........... .................
l  iem . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . o , . . . , . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . .  . ..
Idem .   .
Idem .  ............. ............
I d e m . . . . . . . . . .
Idem— . . . . . . . . . . . . . . . .
Id<mi.. . . . . . . . . . ,  o   ........

FIANZA

Pesetas.

■5.000
2.500
1.780
1.750
1.710

6 000 
5.000
2.509

2 500
2.509 
2.5G0 ■ 
1.760 
1.710'
1.750
1.750
1.750
1.750 
2.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de días naturales, contados desda el alguient@ al 
de la publicación da esta c^vocatoria en la  G a c eta  d e  Ma d r ib .

Madridr*23 de Julio da 1 3 1 8 . Director general, Salvador Ra^eutós.

; iiiSTER IO  DE HACIENDA

€í-eMOTal áe  t e
y € lm m

Ésta DirecEciórt General h&: dispuéstó, 
q m  por i a  Tesorería de la-ndgma, esia-' 
biecida oii la calle de Atocha, número.15,, 
•te wdñqu© en la préx,imu j
horas doolgnacks tú efaeto, ios pago® q m  
á eontÍErjación se indican y que se em- 
treguan lo® vaioi’cs siguientes:

B i m  29 de Julio^  1, 2j f  S de á^oa to , 
Fag'O de orM itosde ültram ar • recono- 

oídos por ios .Ministerial de . Guerra, Ma-, 
rina y  esta Diréceión ■ Ge-Beraii-facturaa 
eorrientes de metálico, hasta ©i núme
ro 95.200»

Idem de Ídem Id» m  afectosi, hasi» el 
iiúm©ro 98.0(M), V ; 

idam de ídem iá, m  motáUoo á los pire*

aanMoirés en Madrid j  por Giro posta..
. á ioi demás de ímtumn  deí turno, prefe'
. pétóé'po^ Beal  ̂decreto d© 2% áé
■ de 19i7, que: - ^ 0  consignan ®n la reiseión 
- que" srñ n a l se inserta.

Entrega d#,.. ho|as .de cupones de i9C ,̂ 
a ó f . i  títulos' dé M ¿Béúáa. 

; ambrtizáfel© t i  5 por 190, hasta el n trn t-

■ ídem de títulos de di .perpetua .
al 4por-'100 inti^riar ? de .SO
.OickFBbre. ■dft c u |tv de ■
de Iguái fM K  h  ̂ il ele Jtdic?

'. Fago ;de carpetas- .da converaiéñ de ti- 
luios d©: .la: BeudE 6xtari.or, éOB Ar:mc-rlo á . 

JaL ey y  Beal decreto é% 17 á^M ájo j  
9 de Agosto de 1898 y -EmI decreto de-SO 
de Mfi-rzo de 1918, hasta ©1 ntBi.ero S4.749 
de la Direccién j  81,6 ?9 de! .Begistro. de. 
la Ag'eiicia da París. /

Idem.áé"-títulos da la.Deuda ©xtedor, ' 
praiseiitftdoa |»arií la  ag ragao ió ii d e  bu»

reep'^íctlvai hojai? d© cupones coa -arra-'.r 
á ,1a Eepl  ̂orden de Í8 de Agosto d i - 

í  898, hmtu  el Bümero 8.045, , , ,
' Entrega de híy¡má(^'mxpMeé'¡^íá:tím»'

. fs.1 4-por iOOii?ter!or,
presentadas y^oorrientes. - 

Fago de residuos procedentes . de las 
D.auda^ Colónialei y amortkable ...al , ^ ■ 
por 100, m n  arregló á la; ley de 27 di'" 
Marzo de 10fH, hasta el M inero Sl417,' 

Mam d@- eoaversién de redduoa de la- 
Deuda al 4 por 100 interior,, hasta ,©! n ú -; 
moro 1.038, cu,,.',

de provisioBalesi jfór"
lo^ mpectlvos. t!ti3.los deílBitiTOB, con''

' á laEeal orden., deí 14 ;d© Octubre '
de 1901,.h.:fié4̂  el .jaámero 11.140, - . .. . .

Ííicm d0 ídem id. de la ©misión de 1917,, 
por los títulos déñnitivos, hasta el nú< 
meraT'.OIO. ' ' '' ■

Entrega d© títuloi 'áel á por 100v ©mi-ír> 
gi^n- áe 1900, procedentes, de.„.c0ny0rg|éa 
d© otros de igual renta de Im  ©misiones^ 
áa 1892,189B y 1S99, facturafg preÉéhía 
d a iy  hásta al número 18.794.̂

Mam de « p e ta e  provisionales ropre* 
genlmtivsi da títuloi. d,e,,.la Deuda;/ai 4 ,' 

:por 100 . amortizaM©'para bu .ct!i|e po :̂ 
sus títulos áefmitlTos de la miÉñia'renía," 
háii t̂a el número í .494.

, -'Fágo'dé títi4'l0S de íá Deuda .al 4 por  ̂100" 
interior,, ©MÍBlén. áe il. de. JiiMo  ̂de 1900,. 
por ,coBversión á© . otros.. da igual 

: odn irregló  1  la Kéál órám ' .da, 14 dé' Oc- 
lubra da hESta el isMmdtú SJ89. ' ' 

-presentidaá/aB;- w ta ' DI- 
« c d é s  p tra  mi eanj©-; y - cómprandldas-* 

el Búmero,. 16.997.
á© üeoiones de Obras Pübli- 

€aiT6te.r. í̂Sylé 20,■ B4 y Sómillbiíeg áH 
r©gila§̂ . fecturag’ prí5i6nláílás •y ■ corMenteaí- ' 

Fágo IntareBas de .ÍBiícripcionas dah 
femíátr© de Ju lio ,'da, 1B8S. y antéríores,,^ 
no Incumis en p.r6scrlpdén.
■ íd tó i 'd© intéregeí ^ carpetas'dé tóda-' 

élEiO/ de-deiadag del iemestre da Julio dr. 
T88S y anteriores i  . Julio-d© 1874; reemv 
bolso de, títulos del 2 por 100 amoríka- 
doÉ ■ ©n tcdog los sorteos, facturas prs- 
sentafíá^ y'Coirientés,^^  ̂ tncursas ^  v 
praseripción.'

X a s : -facturas, existentes en cajá, poSt 
conversión d e l' ,8 .y 4 .por 100 interior y . 
exteiior, no Iriciirsas en prescripción. ' 

d©valores depositados en Aró»" 
de tre?! , îísres, procadentes de coBversiO!*' 

creadonci, mmoY-mionm j- canjes.. , 
N o ta , .— Los. apoderados que eobréa^ 

eréditoi da ITItramsr, deben prceentajr' 
lás ím  de vida á© ios:' poderdantes m  el * 
Negodsáó de Asuntos de Ultramar en iá: 
forma q m  previene, la Real orden do l í  ;
■ de Abril de 1918./ , i

MsíMd, 27 de Julio de Í918.—B1 Dlroa- ,
tor Manuaí Btm
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SSLACI0M de Im faoíurm de premiiaeióit al eofer® d® eréditof de VUmmar m  el tx'me -pfefermki m'méo p&r el Saetí ííecreío 
' de 2 8  ée Odíd}r9 áe 1915, gm hanáe mliafatmaépor la Teeereria, ds míe Cendro.

r  Del» ~

18.270
18.272

18 27S 
18.274 
18 275 
18 27® 
18 277 
18 279 
18.280 
18.281 

18 282 
18 283 
18.284 
18 286 
18 ¿se
is 28T 
18.288 
18 289 
18 290 
18.291 
18..292 
18.293 
18 294 
18 295
18.296
18.297 
18 298 
18.300 
18 301 
18.303 
18 304 
18 305 
18,306 
1? 807 
18.868 
18 309’̂ 
18V310 
18311 
13318 
18 814. 
18. 815 
1#316 
18 317 
183^8 
W 319 
18 821 
18.829 
18:324 
18.826

'18.327 
18 329 
18 330 
18.83J: 
18,832 
18.333 
,18’;334 
18.335 
18.837 
18.338 
18 339 
18.310 
18 841 
18;343 
48.344r 
18.345 
18'316 
18 347
48.348
18.349 
18“S60-̂  
18"85v 
18V862 
18 354 
M.365’

251
73

454
618
282
28S
211
212
466
467 
488
469
470 
4ÍÍ
472
343
344
345
473 ■
474

476 

»
645
461
463
169
555
856
557
553
559
560
561
562
563 
565. 
456

601
602
346
sia,
34'9
316
813
3í9
321
322
823
361
362
363
364 
366
477
478
479
480 
482
m
368
369 
253 
390
891
892
393
394

BEBIOENOIÁ DE LOS IMTEEKBADOS

Ciudad R ea l . . . 
Sauta Cruz de 

Tenerife *..». 
Madrid. . . . . . . .
S an tander......
Murcia....  . . . . .
L érida..  ........
Idein . ........... .
A vliá..  .........
Idem, . i . . . . . . .
A lican te .... . . .
Idem. - . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idém  .
I d e m . . . . . . . . . .
Idefú.
I d e m . . . . . . . . . .
Baleares.. . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Granada. . . . . . .
Idem. . . . .  i . . . ..
Idem.
/Idem.. . . . . . . . .
Madrid. . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Navarra. . .  ¿ . 
Tizéayá.. . . . . . .
Idem .
VaUadolid... . 
Cáeares.. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem ...
Idem . .........
í d e m . . . . . . . . . .

Jldém. . . . . . . . . .
Idaín. . . . . . . . . .

ídem,. .
Saátandeí. 
Madrid.. . . . . . .
Id^m , . . .  . . . .  .
BMajost. . . . . . .

Baleares.. . . . . .
Id em ..; . . . . . .
láeid .
Cuenca; .. . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Iden t.. . . .  é.*
Idem. . . . . . . .
Idem ,  ----
Idf ín . . . . . . . -
Gerona. . . . . .
Idem
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
G ranada... . 
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . * , . .
I d e m . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . .
Gerona.. . . . .
idém.. .  . . . .
Idem . . . ; . , . .  
Ciudad RéaL... 
Lugo. . . . . . . . .
I d e m . . . , . é . . .  
Idém. . . .  .. . . .
ídem.. .  , .é '  
ídem .. . . . . .
I d e n l . . . . . . . . .
Idem*

TOEBM

Puebla de Don Rodrigo.

Santa Cruz de Tenerife. 
Madrid.
Escalante.
Murcia.;;
Castellciutat.
Lérida.
Oebreros.
Arévalo.
Cocentaina.
Guardamar del Segura. 
Tolloei.
Cocentaina.
Bemchemblaí.
Sanéti y Negrals^
Jáveá*  ̂ ,
Palma.
Petra;
Psimiá.
Almufiécar.
Cadiár. ■ “ .
Baza..'
Granada,
Madrid,
Puebla delaMujer Muerta 
Pamplona.
BilliaÍD.
Gordéjuela.
Medina de Ríoseco. 
Brozas.
Jaraíz.
Belén (Trujillo).
Garciaz.
Idem.
Cáceíés;
Guijo de Coria.
Barrado.
H o y ó s ,
Tillanueva de la Sierra. 
Penagós.
Madrid,
Idem.
4ceuobál.
Lá Roca de la Sierra,
Sóliér.
yiliafranca.
San Juan.
Laúdete,
Talayuelas.
Barajas de Meío. 
Ribagordá.
Cardonete;
Barajas de Melo.
Oanet de Ádrl.
Idem.
LaBisbái.
Oervjéí dé Tér. 
Cabañéllaé.
Zubia,
Baza.
Idem.
Guajar Alto.
Lóbras.
Gerona;
Liansá.
Gerona.
Socuéllamcs. ,
Yaile dé Oro.
Pastoriza.
F r io t .
Palas de Rey, 
Mondoñedo.
SaVifíao.
Fallía Bey,

De
DSií®6eiĉ£i«

18.356
18.257
18.858
18.359
18.360
18.361 
18.862 
18 863
18.864
18.865
18.866
18.367
18.368
18.869
18.870 
18.371 
18 372 
18 374 
18 875 
18.376 
18.877 
18 378 
18*379 
18.380 
18.881 
Í8 382

18 883 
18 384 
18.385 
18 386 
W M l
18.388
18.389 
18.890 
18 391 
18 392 
18 394 
18 395 
18.896
18.397
18.398
18.399
18.400
18.401
18.402
18.403 
18;404

: 18.405 
18*496
18.407
18.408 
18 409 
18 410
18.412
18.413
18.414 
18 415 
18v416 
18 417 
18 418 
18;419 
18.420 
18 421 
18-422 
18 423 
18 424 
18 425 
18 426 
18;427 
18 428 
18 429 
18 4® 
18 431

D@Ia

170
171
172
173 
102
646
647
648
649
650
651 
324

1.352 
1 353 

>

591
86
87
88
89
90
91
92 

’ 93
94

95
96
97 

2?3 
214
350
351 
515
556
557 
559 
5€0 
561 
124 
284 
623
652
653 
6i4 
655

1.354 
1.855 
1 3f)6

63
64 

119
80

405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424

EEBIDENOIA D I LOB INTERESADOi

rmwmam-

Falencia.. . , . . .
Idem .   .
Idem ................
Idem.   .......
Segpvia.. . . . . . .
Navarra...........
Idem. .»...........
Idem.
I d e m . . . . . .
Id e m ,..............
Idem ................
Cuenca. ‘I i
Barceioná..; . . .  
Idem . . . . .  . .. 
Madrid.'.. . . . . .
I d e m     .
Huelva. . . . . . . . .
Oviedo*... . . . . .
Idem; . . . .  * •..
í d e m . , . . . . . . . .
Idem .. • . . . . . . .
ídem , ........-
Idem ...
I d e m . , 

fldém'..!. •
Idem. . . . . . . . . .

IdemV.
Idem....  *, .V»-
Idem.1* I
Avi la. . . . . . . . .  .
ídemV. ,
Baleares.. . . . . .
Idem*. . . . . . .
Córdoba.. . . . .
Idem .   ........
Idem . ----- . . .
I d e m . . . . . . . . .
Idem-.. . . . . . . . .
Idem^ * o . . . . . .
Guadalajara. « 
L érida,.. ^ . 
Murcia. . . . . .
Navarra. . . . . .
I d e m . . , . . . . . .
IdemV.. . . . .  ..
I d e m - c  
Barcelona. . . .
Idem .  .
Idém u« ,  e. •
León.. .. . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idém
Idem. . . . . . . . .
I dem . . . . . . . . .
Idem
Idem . . . . . . . .
Idem .  i . .
I d e m . i . ; . , , ; ;
ídem ..
I d e m . . . . . . . . .
Idem ...
Idem .. , . .  . . . .  
Idem. . . . . . . . .
Ideín. . . . . . . . .
Idem................
I d e m . . . .
Ídem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem * . . .«..«.4
Idem . ....... .
ídem  ...............
I d e m . . . . . . «...
Idem.«.. . . . . . .

Castrillo de Onielo. 
Villacidaler.
Revenga de Campos. 
FrómÍBta.
Navas dé San Antonio. 
PaEuplona.
Arbizu.
Valle de ülzama.
Peralta.
Eibaforada.
V; l̂ie de Romanzado, 
Aroas,
Barcelona.
Idem.
Madrid.
Ideín.
GaSaflas..
Santa Eulalia del Oseos, 
Idem.
Fonsagrada (Lugo),
Gi jén.
, Ayilés.
Torre (Ribadeselia)4,
Luarca. . . ■
Gandás. ' , : áT
San Martín del Rey Anre-

Vtiíavielosa, ^
Langreo.
Oviedo,.. '
Arenas de San Pedro, 
Btiiarros,

.....
San Antonio Abad,
Doña Meneía;.
Puente Jénil.
Iznájar.
Aloáracejos.
Córdoba.
Montilla. , ^
Gortesí de Tájuña.
FrátB y Sampsor.
Murcia.
Tudela.
Yalle d® Guesélez.
Valle de Juslapeña. 
Ribaforada.

VCardona..
Vallirana. ■ ' 
Barcelona.
Gliozas de Abajo.
Idem. ■ ■
Grftdefes.
Cacabelos.
Santas Martas.
Santa Marina del Rey¿ 
Bustülo del Páramo® 
Vlllamizár.
Carucedo.
Oencla.
Fresnedo.
Idem..-.
Viilafrañca delBierzo. 
Idem.
Izagre,
«La Pola de Gordón. 
Yegaquemada.
La Bafieza.
Idem.
Bonar.
Viilaniótttán.
La Bafíézá.
Carucédo.
Puente de Domingo Fió* 

ress.



m s i  ‘J u l i o  191§

RÚM3B0

Da la 
Diráooióii.

18 4S2
18. a s
18 434 
18.485 
18 436 
18 487 
18.438 
18 4S9 
18 440 
18 442 
18 443 
18 444 
18 445 
18 446 
18 447 
18 448 
18 449 
18 450 
18 45 L 
18 452 
18 453 
18 455 
18 456 
18.457 
18 458
18.459
18.460
18.461
18.462
18.463
18.464
18.465

De la 
DelesaoióB.

425
426
427
428
429
430
431
432 
4S3
473
474
475m
6<?4
325
588
5S9
540
541’
542
543 
218 
590
619
620 
621 
622 
103 
785 
736
787
788

EESIDENdA DE LOS INTERESADOS

PROVINOIA

Le6n .
Idem.
Idem .
Idem.
Idem ......
ídem ,
Idem . ...........
Idem. . . . . . . . .
Idem . *. *
Alicílnte. . . . .
Idem   ...........
ídem .. . . . . . . .
Badajoz.........
Idem .. * ----
Cuenca^  -
Cádiz...............
Idem   .
Idem   .
Idem . ...........
Idem . ......... ..
Idem . . . . . . . . .

Ouipüzcüa'.. . .
Huel v a ... 
M urcia.. . .  . . .
ídem .^.. 
Idem. • . . . . . . .
Idem.
Segovia.... . . .
Valeúds.. . . . .
Idem ..............
Id em ... . . . . . .
Idem .  .........

PUEBLO

l
Posada de Valdeón. 
Carucedo.
La Pola de. Gordón. 
Santa Marina da Rey. 
León.
Sahagún.
Matadeón.
Cas trocen trigo. 
Murías de Paredes. 
Villena.
Agrés.
Jijona.
Ahillones;
Yaivarde de Leganés. 
BoUiga.
Villamartín.
Trebujena.
Idem.
Idem.
Idem.
San Rogue.
Irtín.
lufre.
Murcia.
Tecla.
Idem. ' , '
Idem.
Cuevas dé Provanco. 
Masanasa.
Daimuz.
Gandía.
Pedralva.

RÜUBBO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Do la
Dirección.

Dt la
Deiegaeión. PROVIIÍOIA PUEBLO

18A66 789 Valencia... . . . . Castielfabib.
18 467 740 Idem ............. Valencia.
18.468 741 Idem .. .. Idem,
18 469 743 Idem .......... Bocairente.
18.470 744 Idem. . . . . .  . . . . Aíginet.
18.471 745 Idem. . . . .  —  . Chelva.
18 472 746 I d é m . . . . . . . . . , Idem.
18 473 747 Idein.1 . . . . . . . . Idem.
18 474 781 Zaragoza. . . . . .. Caspe.
1^475 732 Idem. ‘ . Godo|os.
18.476 783 Idem* •. ^ !^aragosaj. ■
18 477 734 I d e m . . . . . . . . . ídem.
18.478 ' 735' Idem. . . . . . . . . . Idem.
18 480 737 Idem . . ......... .; ídem.
18 481 788 ídem . . . . . . . . Furroy,
18.482 789 Idém . . . .  — . Fuentes de Ebro.
18 483 588 Córdoba:. . . . . . Rute.
18 484 320 Castellón . . . . , Cástelión. o
18 485 1.357 Barcelona... . . Barcelona.
18 487 483 Granada. . . . . . Fuente-Vaqueros.
18 488 484 IdemI. , .  . . . . . Ugíjar. .
18 489 407 Lugo. . . . . . . . . Becerreá.
18 480, 408 I d e m . . , . ; . . . . Páramo.
18.491 193 Toledo... . . . . . . Toledo.
18 492 192 Idem. . . .  . . . . . Novés.
18 493 .191 Id em . . . . ------ - fCavAlmoralejo.
18 494 409 Lugo; . . . . . . . . . Lugo.
18 495 398 Ideba.. . . . . . . . . Friol.
18 497 400 I d e m . . . . . . . . . . Móhdoñedo.
18.498 401 I d e m . . . . . ! . . . . Palas de Rey,
18.499 402 ^ ídem . . . . . . . . . Cospeito. "

Madrid, 26 de Julio de 1918.—EI Director general, M. Díaz Gómez.

HíjNlSTERiO DE INSTRUCCION PÜBLICI 
Y BEIUS ABTE8

Examinado el expediente de concurso 
de traslado para proveer la Cátedra de 
Psicología Lógica» Etiea y Rudimentos 
de Derecho, vacante en el Instituto gene
ral y técnico de San Isidro, de esta Cprte; 
oído el Consejo áó Instrucción Páblica y 
de conformidad con el voto particular 
emitido y propuesta formulada por el 
Negociado correspondiente de este Mi
nisterio,

a  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar p ^ á  el desempeño de la expre
sada Cátedía, al aspirante D. José Verdes 
Montenegro, con el haber anual de 6.500 
pesetas, qué actualmente disfruta, y 1.000 
más en concepto de residencia, quedan
do vacante la Cátedra de igual asignatu
ra  que desempeña en el Instituto de Ali
cante.

De Real ordén, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 1918.—El Subsecretario, Natalio 
Kivas. ■ , .,í
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.
Méritos y servicias de D. José Verdes 

Monien$oro.
Fué nombrado, en virtud do opósidón, 

Catedrático de Psicología y Filosofía mo
ral del Instituto de Casariego de T^pia, 
por Real orden de 8 de J  unió de 1898-

Idem del Instituto de Orense, en vir
tud de couGurso y Real crde» de 17 de 
jíov íem bre de I899i

Idem del Instituto de Alicante, en vir
tud de concurso; Real orden de 14 de 
Enero de 1901.

Licenciado en Filosofía y Letras en la 
Facultad de Madrid, y tiene aprobadas 
las asignaturas del Doctpirado.

Es autor de las •iguiéntes obras y tra
bajos:

€ Apuntes de Psicología cientíñcai>, «Bo
ceto de Etica ciehtiftcax, informadas 
como de relevante mérito por la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas 
y per el Consejo de Instrucción Pública.

Autof de diversas obras de sociología 
y de otros folletos, apuntes y bocetos y 
artículos publicados en revistas profesio
nales. ■ '

Por Real orden de 15 de Abril de 1911, 
y á propuesta de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones cientí
ficas, le ftté concedida una pensión de 
seis meses, á razón de 209 pesetas lúen- 
suáles, para que bajo la dirección del 
Doctor Símarro hiciese estudios «sobre 
la memoria dél niño en la edad escGlar>. 
Dicha pensión le fuó prorrogada por Real 
orden de 27 de Noviembre de 1911 y des
pués por la Realbrden dé 30 de Enero de 
1912.

Los resultados de los trabajos efectaa- 
dos fueron preseptadoé á dicha Junta por 
el autor eii dos copiosas Memorias en No
viembre de 1911 y eñ 30 de Junio de 1912 
acompañadas de gráficos y dibujos y al
gunos dispósiíivois inventadospor el pro
pio aiitorpara hacer estas investigacio
nes.

Ha dado un curso libre de Pedagogía 
de coBferencia semanal desde 6 de Octu
bre de 1906 á 18 de Mayo de 1907 en el 
Instituto de Alicante, y cursos breves sp* 
Ijre igual Centro do ípa.

truoción recreo de Tapia (Mayo 1899) y 
en la Casa delPueblo de Madrid (1911).

Igualmente ha dado dos cursos breves, 
uno sobre Sociología y otro sobré Ense
ñanza cívica en el Ateneo de Alicante, y 
seis conferencias acerca de Errores eco
nómicos, en el Centro obrero de la indi- 
cadaciudad.

Asimismo en el cursó de 1909 á 1910, 
dió una serie de conferencias acercada 
Nociones de griego para la mejor inteli
gencia del castellano, en la Escuela Nor
mal de Maestras de Alicante.

Y ha pronunciado conferencias cientí
ficas en el Ateneo y Fomento de Madrid 
y otros Centros, Sociedades, Colegios, 
Institutos y Cárceles.

MINISTERIO DE FOMENTO J 
^ i i e r n i  ále O h rm n

Anulada ya la suépensión *de admisión 
de proposiciones para las subastas dd 
obras para construcción, conservación T. 
reparación de carreteras dispuesta pof 
Real orden de 23 del actual, con la publi* 
cación en la Gaobta del 24 del Real 
oreto que concede á los contratistas el 
dérecho de rescisión sin pérdida de fian
za en condiciones determinadas.

Esta Dirección General ha ten ido  a 
bien disponer lo  siguiente:

1.® Las subastas para construcción de 
carreteras cuyos plazos para admisión de 
pliegos terminaban en 27 de Julio y 8 de 
Agosto terminarán en 5 y 12 de Agostóf 
y la apertura da los mismos señáfíW 
jpari íóa d|as y 8 dé Agosto áo y w

I
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^arán en los días 10 y 17 de Agosto á la 
liora fijad».
‘ 2 ® Las subastas de reparación de ca
rreteras' dbyos plazos de admisión de 
pliegos term inábm  en los días 20 de J íj* 
Jio y 5 de Agosto terminaráá en 5 y 12 de 
Agosto, y la apertura de los inisnióS se
ñalada para los días 3 y 10 de Agosto sé 
yeriflcarán en los días 10 y 17 del mismo 
ines la hora anteriormente fijada.

8 Para la subasta de íeparacSón 
anunciada para el 31 de Agosto, no su- 

. frírá alteración la fecbá de ádioilsión de 
proposiciones ni la de aperturá de pliego.

KP Los Gobernadores civiles dé las 
provincias á que corresponda alguna 
obra de las que tenían subasta anuncia
da para celebrar en Madrid, mandarán 
publicar estas variaciones en el primer 
número del Boietó» 0/íctoI de la pro- 
Tjncia,

Para las subastas de obras de oon- 
«ervnción y reparación de carréteraÉ qtie 

sido autorizados para celebrar los Go
bernadores civílés y que resultaron sus
pendidas ppr la Keal orden de 23 del ab- 
túal por haber sido ya anunciadas y tener 
pendientes los plazos de admisión de 
proposiciones, fijarm  éstos nuevas fa
mas, publicando sin demora el ísorres- 
pondiente anuncio en elBojalin Oficial áe 
la respectiva provincia y en la  Gaceta 
¿b'Madbid, en la forma análoga ál pre
sente.
: 1̂ 0 que participo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Julio de 1918.=El Director general, 
L.Baroala. -
i^ñores. Gobernadores civiles de todáá 

las provincias.
S^ñor Decano del Colegio Notarial de Ma-

Señores Ingenieros Jefes de los Negooiá- 
dos de Construcción y Conservación y 
lieparación de carreteras.

m 7

 ̂ " bAJrfINOS VEOINAIiEi

Esta Dirección Genera! manifiesta á 
V. S. que con esta fecha han sido aproba
dos, y sóió á ios efectos que determina la 
ley de Caminos vecinales, los expedien
tes deAi^claración de utijidad pública de 
los csminos siguientes: 

be Ventrosa á la carretera de Lerma á 
laertáoiúp tie San Asensió en el puente 
dQ Tentrosa. 

l)e Huercanos á ürañuela. 
be Azofra á emnaimar á Valpierre con 

la carretera de Nájera, que conduce á las 
estaciones de Haro, Briones y Oilauri.

Abajo, pasando por el 
jermipo de SomadiUa, á empalmar con 
la carretera de Tricio á la de Lerma á 
*^Aaensio,y 

bel puente de San Vicente, de la carre- 
berma á la estación de San Asen- 

ño, kilómetros 132 al 135, termine en 
Arenzana de Abajo.
^Madrid, 19 de Julio de 1918.==El Direc- 

.wr general, L. Barcala. 
oñor Gobernador civil de la provincia 
woLogroño.

. Esta Dirección General manifiesta á 
dña con esta fecha han sido aproba- 
Iav Z í?  f  les efectos que determina la

vecinales, los expedien* 
Iftft oo utilidad pública de
ios caminos siguientes:

de Rieseco á Guaza de

Boedo al camino veci*- 
ñe Sotobáñado á  Bascones d e  O jeda ,

De Carrión de los Condes á Villoti- 
na, y

De Carrión de los Condes á  Torre de 
los Molinos.

Madrid, 19 áe Julio de I918.«*-El Di
rector general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Palenoia.

SKBVIOI© eENTBAn OK rUEBTpS T FA»©»

£»6CCfóft de Puertos,
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia de D. Domingo Mendiéta, so
licitando áútoriisadón para aprovechar 
un terreno de dominio público en láS in
mediaciones del puerto de Lequéitio, en 
jurisdicción dé Mondeja, provinoiá de 
Vizcaya, con destinó á un astillero y usos 
industríale®;

Resultando qtte el expediente se ha tra 
mitado con arregló al artículo 76 del Re* 
glamento de 11 dé Julio de 1912, para la 
ejeeución de la vigente ley de Puertos;

Resultando que durante él período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti- 
tíónr ‘

Resultando que han informado en sen- 
tidó favorábíe á la cónpesión el Ayunta
miento d«Mend©ia. el Cónsejó provincial 
de Agricultura y Gañadería, la Oámarft 
Oficial de Conpieroio, Industria y Navega
ción; la Comandancia.de Marina, la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia, 
el Gobernador civil y ios Ministeriés de 
Guerra y Marina:

Resültando que íás obras á realizar son 
depóoá icúportancia:

Considerando qué las obras á .qq;é se 
léfieré la petición io  causan períúíéio á 
los intereses públicos ni á ios particula
res, y son beneficiosas para los intereses 
generales, pues contribuyen al foménto 
de la industria naval;

Considerando quC tratándole áe ünft 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley do Fuertes, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto m  la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dicta» 
da para el cumplimiento de lo preceptua
do en el último párrafo del artículo adi
cional de la ley de Juntáp de Obras de 
puerto, de 7 de Julio de 1911, puesto que 
obtiene algún beneficio de obras realiza
das por el Estadô ^̂ ^̂ A por él esta-

^'bíécíáos:'''”' - ............ ..,•
Considerandé que, en su consecuencia, 

debe fijarse la obligación de Satisfacer 
un canon al Estado, cuya cuantía se esti
ma acertadá la de lO céntimos de pó^eta 
por año y metro cuadrado de superficie 
ocupada, que propone la Jefatura de 
Obras Públicas, y en relación con el que 
sé ha fijado en otros casos suálogos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha reauelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.* Se autoriza á O. Domingo Meadie- 
ta para el aprovechamiento de utr terre
no de dominio público en Mondeja, á fin 
de destinarlo á la construcción de un as
tillero.

2.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito poír el Ingeniero 
D. José BaUvé, qué h^ servido para la 
tramitación del expec’dente.

8.* Se suprimirá oí ángulo entrante 
entre los perfiles y 3, sustituyéndolo 
por una curva cón Aava hacia el río.

4.*̂  La zona ir^ rítim a de uso y domi
nio público Ser a seis metros.

5.® El car^o^ anual que ha dé sátisfa*- 
cer el €onc^|^|onario será á razón dé

pesetas el metro cuadrado, que deberá 
entregarse en la Delegación de Hacienda 
de Vizcaya dentro del me» de Eriéró de 
cada año, por adelantado.

6.  ̂ Antes de dar principio á las obra» 
se practicará el replanteo de las misma» 
por la Jefatura de Obras Públicas de Ala
va y Tizcaya, señalando en el plano ím>- 
rrespondiente, que se someterá á la su 
perior aprobación ep unión de su acta, 
la superflole por la  que á tenor dé lo 
prescrito en la condición anterior deberá 
pagar é l concesionario el correspondien
te canon.

7.® Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres meses, contados á 
partir do la fecha de la concéaíójO. ŷ  de
berán quedar terminados antes óé dieci
ocho meses, contados á partir de la' mis
ma fecha. .

SP Una vez terminados los trabajos 
sé verlfloará un detenido reconocimiento 
de la» obras realizadas por la Jefatura do 
Obras Públicas de Alava y Vizcaya, 
íindiéndose acta y plano por triplicado^ 
taciSfidOsé constar el exacto cumplí «lien
to de las condiciónes de la concesión, so
metiéndose aquéllos á la aprobación de 
Ip Superioridad, recaída la cual £e reser
vará üné de los ejeihpíares en la Direc
ción Generál dé ^^^^s Públicas, se unirá 
al expediente otro, y el tere xh se le en
tregará al peticionario, hecho lo cual po
dra fiaéer uso el peticionario del terreno 
concediáo. : , •

9.  ̂ Los gasto» d® inspección y vigi
lancia, así coDíio los derl fadc s de las w- 
faa de replanteo y dé reconociioiento de 
las obras, géfán dé cuenta del ©ojicesio- 
n  ario, que depositará su importo én la 
Pagaduría de la Jefatura de Obras P ú 
blicas de Alava y Vizcaya.

10. Una vez aprobada el acta de reco> 
nocimienta de las obras, se devolverá ai 
épncesionariq la fianza. ^

11. Las obras á que se refiero esta 
concesión quedan sometidas á las dispo
sición eá vigentes, á las que se dispongan 
en lo sfiicesiVo con carácter general y á 
las condiciones particulares de esta con» 
cesííóii.

12. Esta concesión se otorga á título 
precario, bUx plazo iimitsdo, dejando á  
salvo el derecho de propiedad y el per
juicio de tercero, con arreglo á la ley ge
neral de Obras Públicas de 13 de Abril 
de 1877, á la pesial de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880, y quedando sojeta ft lo 
dispuesto en ei artículo 50 de esta Última
Ley. ,

13. Se tendrá en cuenta por el conce
sionario l»s üisposicicnes vivientes rela
tivas á contrato y accidentes del trabajo« 
y á la p ro te c c ió n  á ia ihdustria na
cional. ' . • • J a i14. Deberá darse cumplimiento a lo 
preceptuado en el articulo 87 del Regla
mento de zona militar de costas y fronte
ra»* aprobado por Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1916.

15. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores dará lugar á la cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo á las disposi
ciones Vigentes. .

Lo que de Real orden, oomumcada por 
el señor Ministro de Fomento, diM  á 
V, S. á los efectos consiguientes. Dio» 
ffuardeáV. S. muchos años. Madrid, ¿d
de Julio de i 9 i 8 .=Bl Director general, 
L. Barcala.
Señor Gobernador civil de Viacaya.
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f-" ■ AGrtÍAS ' ■

Examinad® el expediento incbado po®» 
D. José ürroz, Bolicitando autorización 
para un aproveobamiento de aguas de 
yarias regatas en jurisdición de liaren y 
Zabieta:

Besultando que el expediente se ha ira- 
mít^do con arreglo á las disposiciones 
Tigentes, habiendo reclamado el Alcaide 
de Zabieta indemnización por el aprovo* 
ohamiento de las aguas y ocupación de 
terrenos, y pedido que el canal sea cu
bierto ©n aquel, término nutniclpal: 

Resultando que los infornies ofloiales 
son favorable» á la concesión, y en el del 
Conseje de Obras Públicas se proponen 
las condiciones para ella, previo reinte
gro del expediente, presentación de la 
carta de pago del depósito dél 1 por 100 
del presupuesto de obras, que s feotan ai 
dominio público, y reconocimiento por 
parte del peticionario de la nulidad de 
los coctratps celebrados con los Ayunta
mientos de Ituren y Zubleta, en cuanto 
concierne al aprovechamiento de las re
gatas:

Resultando cumplidas dichas presérip- 
ciones: \

Considerando que las aguas de las re
gatas son públicas y la Administración 
la  única cotapéteúte para otorgarlas: 

Cocsiderándo que la reclamación del 
Alcalde de Zubteta queda atendida en lo 
que tiene de fundada:

Goasiderando que las condiciones de 
la concesión han sido aceptadlas por el 
peticionarlo, el cual ha préseátado la pó
liza de 100 pesetas q m  exige la ley del 
tim bre,

íá. M. ©1 Rey (q. D . g .), conformándese 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejó de Obras 
l^úbíicas, ha tenido á bien otorgar á don 
José IJrrOz la concesión que ha solicita-

fp para 6l aprovechamiento, con destino 
usos industriales, délas aguas públicas 
de las regatas Chieiillo Mfarenuco, 100

litros; Ibaita, 30 litros; Liñalqui, 150 li
tros, y Armauri, 50 litros, con arreglo á 
las siguientes condiciones:

1> Las obras se ejecutarán epn arre
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha de 29 de Octubre de 1916 y está sus
crito por el Ingeniero D. José ÍJrro*, bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas ó del subalterno en 
quien delegue, que á su terminación y 
previo reconocimiento extenderá un acta 
en que conste el resultado obtenido y el 
exacto cumplimiento de estas condicio
nes para someterla á la aprobación del 
Gobernador civil.

A la presa de embalse sé la dará un 
perfil triangular tipo Levy, con un espe
sor en la base igual á «u altura.

Los glastos que por este servicio se ori
ginen eerán de cuenta del cohoesionario.

En la regata Armauri se dejarán dos 
y medio litros continnos^de agua por se
gundo para uso del yecindário de Itu- 
re n .. ,":,r

2.® El concesionario rodeará el depó
sito regulador y el embalse con una cer
ca do alambre espinoso de cuatro filas 
sobre postes distanciados tres metro^ 
como máximum, sléhdó de cuenta del 
mismo su conservación en buen eátadb 
para que el ganado.no tenga áéceso á 
aquéilaa, y robusteobí dichas defensas 
aumentando las filas dé alanibrea y pos
tes si la experiencia demoatrara no ser 
suficientes las propuestas. "

El canal será cubierto en toda su lon
gitud de terreno comunal, tanto en ítu- 
ren como en Zubieta.

3.® Deberán comenzar las obras á los 
dos meses de publicada está concesión 
en la G a o b ía  d e  Ma d r id , y terminarse en 
el plazo de dos años á contar de la mí£«» 
ma fecha.

4.* Las aguas después de actuar en el 
receptor hidráulico del salto se reinte
grarán en su totalidad y de modo cons
tante al río Ezqurra, sin interrupción ni 
alteración alguna en Su pixreza*

Se decreta la imposición forzosa 
de las servidumbres legales dé e s tr ib o ^  
présa y acueducto que podrán impenerse 
á la propiedad con arr eglo A lo precei^ 
tuado en las disposiciones vigentes* f

6.  ̂ No se podrá cambiar el destino dé 
este aprovechamiénto sin fórmaiizar 4  
oportuno expediente y la autórización dí 
quien corresponda.

7.® En cumplimiento á lo  díspuesi^ 
en ios capítulos 8.*̂  y 9.® del Real decretó 
de?  de Julio de Í911, aprébatorie d|j[ 
Reglamento para la áplicacídn de la %  
de Pesca de 27 de Diciembre de 1907, sé 
est^Ólecerán rejillas en los canales dé 
dérivádón, y la» presás que tengan más 
de i ; ^  metros de altura irán provista^ 
de escálas salmoneras. , . v

8.® Esta concesión queda sujeta á la 
le;  ̂de Protección á la producción nació* 
úal y á sü Reglamento. ,

También queda sujeta á lo legisladp 
relativo al contrató y accidentes del tra
bajo.

9.*. Esta concésióh se otorga á perpó- 
tuidad, dejando á salvo el d^^^eho de 
propiedad y el perj uicio de tércero, con 
todos los derechos y obligaciones consi^r 
nados en la ley general de Obras Públt- 
cás, én la especial de Aguas y demás dia* 
posiciories de carácter general vigenteq 
en la nláteria.

10. La fálía de cumplimiento de una 
cualquiérá de ías cóadicioiiés que prece
den ó de las que de ellas se derivan, dará 
lugar á la caducidad de esta condésión, y 
llegado éste caso se obliga el concesiona
rio á dejar las cosas én el mismo ser y 
estado que hoy tienen, si asi lo exigieran 
los intereses públicos. ; "

De Real orden comunicada, lo partici
po áV.S.  para su eonocimiento, el 
interesado y efectos consiguientes, co^ 
publicación en el Boletín Ofteiat de e^f 
provincia. Dios guarde á V. S. mnchoS 
años. Madrid, 22 de Julio dé 19I8.s»El 
Director general, Barcalá.
Seño» Gobernador civil de Navarra.


